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Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Manuel Danilo Agramonte
Calart coñtra la resoluc;ón dc fojas 99, de fecha 14 de julio de 2016, expedida por la
Cuarta Sala Especializada en lo Civil de la Ccrte Superior de Justicia de LiNa. quc

Jcclaru irrrpruceJente lc dern¡nd¡ de ¡utu..

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PñTC, publicada en el diario
ollcial El Petuano el 29 de agosto de 2014. este Tribunal estableció. en el
t'undamcnto,+9. con carácter de precedcn¡e. que se expedirá sentencia inlerlocutoria
d a, dictada sin más trámitg. cuando sc prcsentc alguno dc los sigu;enles

qüe igual¡nenle eslá¡ contenidos e¡ el arlículo Il del lleglamenlo
del I ribunal Constitucional

Carezca de fundanleniación la supuesta vulnemción que se invoque.
La cuestión de Dcrecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendenc;a constitucional.
La cuestión de Derecho inlocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

el presente caso, se evidencia que cl rccurso dc ¡gravio no eslá re[crido a una
ón de Derecho de cspecial trasccndcncia constilucional. AI respeclo. un

carece de csta cualidad cuando no cstá rclac;oDado con el conlenido
constitucionalmente protcgido de un derecho lundar¡cnlal; cllando versa sobre un
asunto materialmcnte excIr¡ido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo prctendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

lrxprcsado de oLro modo, y leniendo en cuenta lo precisado en el lirndamento 50 de
la scntencia cmilida cn cl Dxpedicnte 00987-2014-PA/fC, una ouestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguicntcs casos: (l) si uDe lullrÉ
resolución del Tribunal Constitucional no rcsulta indispensable para solucionar un
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conflicto de relevancia constitucional, pues no existe lesión que comprometa el

derecho lundamental involucrado o se trata de un asunto que no corresponde
rcsolvcr en Ia vía constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera
urgente el derecho constitucional invocado y no median razones subjelivas u

objetivas que habiliten a este órgano colegiado para emitir un proounciamiento dc
I'ondo.

En la presenle cause, el recurrenle pretende la nulidad de: (i) la resolución de
f¿cha l2 de noviembre de 2012 (f. 12) emitida por el Tercer Juzgado Transitorio
Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima, que

declaró inlundada su demanda contra Ia Policia Naoional del Perú sobre acción
contencioso - administrativa; (ii)su confirmatoria de l¡cha 6 de marzo de 201,1

(f.7) elnitida por la Segunda Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo
de laCorte Superior de Justicia de Lima; y (iii) como la resolución de f¡cha l7 dc
noviembrc dc 2014 lcasación 8441-201,1 Lima), emitida por la Primera Sala de
Derec Constitucional y Social l'ransitoria de la Corte Suprema de Justicia de la

(f. 3) que declaró improcedente su rccurso; por no reunir el requisho de
ia dispucsto cn los nurnerales 2 y 3 del afículo 388 del Código Procesal

v, más, por prcte¡der c!¡eslionar Io establecido por las instancias de mérifo
o cua I resulta contrario a la naluraleza y fines del recurso presentado. Según el
recurrenle no se han valorado de forma coniunta los medios probatorios aportados
que, según é1. acreditan que le correspondia cl ascenso excepcional en el cargo por
las funciones que desempeñó en acción distinguida.

5 o obstante lo alegado por el dcmandante. esla Sala del Tribunal

ide cn el conlenido conslit!¡cionalmente protegido de

nsidera que no puede soslayersc que. en puridad, el Íiuda¡nento de

1ündamcntalss a la tutela procesal efectiva y al debido proceso en su manifcstación
del derccho a la ¡¡otivación de las resoluciones judiciales, pucs lo quc
puntualmente objeta es Ia apreciación juridica realizada por los jlreces que
conocieron el refeaido recurso, Por lo tanto, no corresponde emitir un
pronunciamiento de londo, ya que el mero hecho de que el accio¡anle disien!a de Ia
fundameDlación que sirve de respaldo a Ia citada resolución no significa clue no
cxista juslificación o que. a la luz de los hcchos del caso, esta sea aparente.
incon8ruente, insuficienlc o incL:rra en vicios de motivación interna o externa.

ó. En consecuencia, y de lo expuesto cn los iunda¡¡eDtos 2 a 5 rrpld, se leriflca quc
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prcvista cn el
acápile b) del f'undamento 49 de la sentcncia emilida en el Expediente 00987,2014-
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PA/TC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamento Normativo del 'liibunal

Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar. sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constilücional.

Por estos fr¡ndamentos, el '[ribunal Constitucional, con la autoridad que lc
confiere la Constitución Politica del Perú, y la pafiicipación del magistrado Espinosa-

Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia susc¡tada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

Además. se incluye el fundamenlo de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Ilarrcra.

RIiSUDLVtr

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cüestión dc
I)erecho co¡lenida en cl rccuNo carcce de especial trasccndencia constitucional.
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FI]NDAMENTO DE VOTO DtrI, MAGIS'I'RADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRITRA

l. Coincido con el sentido de 1o resuelto, en tanto y en cuanto lo reclamado no
incide e¡ lorma directa, negativa, concreta y sin justificació¡ razonable en los
dercchos invocados.

2. Además, convcndría tener presente que en el ordenamiento ju dico peruano,
confo¡me al artículo ,1 del Código Procesal Constitucional, la tutela p¡ocesal
electiva incluye al debido proceso en sus dive¡sas manifestaciones.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo

s.

Q1
c,
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VOTO SINGUI,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la polestad que me otorga la Constitución, y con el nayor rcspeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emito el prese[te voto singular. para expresar respetuosamente
quc disiento del precedente vinculantc ostablecido en la Sentencia 00987-2014-P NTC,
SENTENCIA INTERLOCUTOzuA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:
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EL TRIEUNAI, CoNSTITUCIONAL CoMo CoRTE DT] REVISIÓN O FALLO Y NO DE

CASACIóN

I-a ConstitLrción de 1979 creó c1 'lribunal de Garantías Constitucionales corno
inslancia de casaciór y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
e¡ instancia de falio. La Constitución del 79, por primem vez en nuestra historia
constitL¡cio[a], dispuso la creación de un órgano ad /toc, independienle del Poder
Judicial, con la tarea dc garantizar la supremacía conslitucional y la vigencia plcna
dc los dcrechos fundamentales.

2. La Le] Fundamcntal de 1979 estabieció que el Tribunai de Garantías
Constilucionales era un órgano de control dc la Constitución, que tenía jüisdicció¡
en todo el ter¡itorio ¡acional para conocer, en vía de casación, de \os hdbeds cotpüs
y amparos dcncgados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habililada para fallar en tbrma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrc(hos rcconocidos en la C.rn.¡i¡ución.

l. En ese se¡tido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Conslitucionales. vigente en ese momento, estableció, en sus afículos 42 a146. que

dicho ólgano, al cncontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurido en graves vicios procesales en la
tramilación y resolución de la demanda, p¡occderá a casar la sentencia y, Iuego de

señalar la deñciencia, devolve¡á los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguie¡do sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luccs, dilataba en exceso los procesos constitucio¡ales
¡¡encionados.

4. Ill rnodelo de tutcla antc amenazas y vulne¡ación de derechos fire se amente
modificado en 1a Constitución de 1993. El1 primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, ¿mpatu, hdbeds data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como "órgano de cont¡ol de la Constitución". No obstante, en

W
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'l¡ibunal Constitucional es instancia de rcvisión o fallo.

5. Cabe scñalar que Ia Constitución Política del Perú, en su afículo 202, inciso 2,
presoribe qne corresponde al T¡ibunal Constiltlcional "cofiocer, en últíma y
defifiitiNa ¡nslancía, las resoluciones defiegalorias dictados en lo"'procesos de

habeas corpus, ctmpato, habeos datd y acción de cumplimienlo". Esta disposición
constitucional, dcsde una posición de franca tulela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amcDazado o agraviado en un derecho 1'u¡damental. Una le,ltura diversa
contravendria mi¡ndalos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "ld obserNaficia del debido proceso y tutela
jttrisdiccünal. Ninguna persona puede ser desvíada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometída d procedünieklo dislinto de lo.t prevíomente
estublecidos, ni juzgadu por órganos jur¡sdicc¡onales de excepcíón ni por
comisiones especiales creddas al efecto cualquiera sea su denominación",
consagrada cn cl afículo 139, inciso 3.

6. Como se advie¡1e, a dilerencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la via del certiorari
(Sup¡ema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Conslituyente optó por
un órgano supremo de interpretació¡1 de ia Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no hayá obtenido üra
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si 1o que
está en discusión es la supuesta arnenaza o lesión de ur derecho fturdamental, se

debe ab r la vía conespondiente para que el T bunal Constitucional pueda
pronL¡Dciarse. Pero la apertura de esta vía soio se produce si se pcrmite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
an;li\i. de lo que *e pretende. de lo que se inroca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la pañe como concretización de su de¡echo
irrcnu¡ciable a la defensa; además, un'f¡ibunal Constitucional constituye el más

el¡ctivo medio dc definsa de los derechos fundame¡tales frente a los podcres
públicos y privados, lo cual cvjdencia el t¡iu¡fo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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trlL DERECHO 
^ 

sER oiDo coMo M^¡_IFES'I^C¡óN DE LA DEMoCRATIZACIóN DE Los
I'Ro{rEsos CoNsrtrticIONALEs DE LA LIBERTAD

L La administración de justicia constitucional de la libertad clue bdnd¿ el T br¡nal
Conslitucional. desde su creación! es respetuosa, como corresponde, del derecho de

lva
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12. En ese sentido, la Coúe lntcrame¡icana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obl¡ga al Estado o lrular al indiNiduo en todo mome to como
tn verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este conceplo, y tto
símplemenÍe como objeto del mismo"t,y q:ue "para ¡lue exista debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacq valer sus derechos y defender sus

inlercses en.fbrmq eJbctira y en condicíones de igualdad ptocesal con otros
ju\lícic¡bles'' .

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

delensa irherente a toda persona, cuya manifestació[ prima a cs el derecho a ser

oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

dcrerminen sus dercchos. inrereses ) obligacionc..

9. Precisamente, mi alejamiento ¡cspecto a la emisión de una resoiución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

electiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral. los argumentos pertinentes, concretiindose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e la intervencióü de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administar justicia constituye una manifestación del poder que el

Bstado oste¡ta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando sc

brirda con cstricto respelo de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la pañicipación directa de las parles, en delensa de sus intereses,
que se coDcede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre Ia esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo conespondie¡te a sü favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso conc¡eto, las razones, los molivos y los
argurncntos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional sc

legitima no por sl,r un tribural de justicia, sino por la justicia de sus razones, pot
cxprcsa¡ de modo sullciente las mzones de de¡echo y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

I Coúe lDlI. Caso Baüeto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009,
pá¡ralo 29.
2 Cofte IDH. Caso l-{ilajre, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, pánafo 146.
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N^ r r RAt-¡tza PRoCESAL DEL RECURSo DE AGRAvIo CoNsTtl ucloNAl,

ll. El modelo de "i¡stancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su relbrmador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libefiad la dcnominada

"seDtencia interlocuto a", cl recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

r,erdadcra esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni rnucho menos "recalifica¡" el recurso de agravio constitucional.

15. De conibrr¡idad con los afículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional no "co[cede" el recuso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al 'lribunal lo que Ie corresponde es conoce¡ del
R-AC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

¡cchazar dicho recr¡rso! sino por el contra o de "conocer" lo que Ia parte alega
cr-rmo un cgrrt io quc lc .ausa indefen.ion.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" estabiece como supuestos para su

aplicación lómulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere scr aclarado, justilicado y concretado en supuestos espccificos, a saber,

identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no defiÍirlo, justiñcarlo,
corlvierte el cmpleo de la precitada sentencia en arbitra o, toda vez que se podria
afcctar. entre otros, el derecho fu¡damentai de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetiras y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tend¡ían que adivinar qué rcsolverá clTribunal Constitucional antes de presenta¡ su

respcctiva demanda.

17. Por lo demás, firlatii\ muta/td¡s, el ptecedente vinculantc contenido en la Sentencia
00987-201,t-PAflC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/'|C). Del mismo modo, constituye L¡na reafinnación de la natualeza
procesal de los procesos constitucionales de la libe¡tad (supletoriedad, vía prcvia.
vías paralelas, litispendencia, invocación del dc¡echo constitucional liquido y
cierto, etc.).

I 8. Sin embargo, el hecho de que los proccsos constitucionales de la libe¡tad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os no constituye un
motivo para que se pueda desviñuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si sc tiere en cue¡ta que la justicia (]¡ sede constilucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados. voto a favor de que en el presente caso se convoquc a audiencia para la
vista. lo que garantiza que el 'l'ribunal Constitucional, en tanto instancia úllima y
definitiva, sca la adecuada para poder escucha¡ a las personas afectadas en sus

dercchos esenciales cuando no encuentran justicia e¡ el Poder Judiciai;
especiaimente si se tiene en cuenta que, agotada la vía conslitücional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
humaDos,

20. Como ain¡ó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constituciolal
entraña el acceso a la prcstación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
cstá dcfcndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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